
RESOLUCIÓN No. L- 011 - 2024 
(26 de febrero de 2024) 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. L- 004- 2024 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE FIJA Y SE REGLAMENTA LA CAJA MENOR DE CENABASTOS S.A., EN 

LIQUIDACIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2024” 
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LA APODERADA GENERAL 

CENABASTOS S.A EN LIQUIDACIÓN 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2768 del 28 de diciembre de 2012 y las normas 
que lo modifiquen, sustituyan y reglamenten, y en uso de sus facultades legales y en especial 
de las que le confiere Decreto 2439 de 2022 expedido por el Gobierno Nacional 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el 16 de enero de 2024, la apoderada general del liquidador de la Central de Abastos de 
Cúcuta S.A. Cenabastos S.A En Liquidación, expidió la RESOLUCIÓN No. L – 004 – 2024 
“por medio de la cual se fija y se reglamenta la caja menor de CENABASTOS S.A., en 
liquidación para la vigencia fiscal del año 2024 “en donde en su artículo 1° se constituyó la 
caja menor de la CENTRAL DE ABASTOS DE CÚCUTA S.A. CENABASTOS S.A EN 
LIQUIDACIÓN, para la vigencia fiscal 2024, y en su artículo 2° se establecieron los gastos 
de caja menor que podrán afectar ciertos rubros del presupuesto de gastos.  
 
Que dadas las características del proceso liquidatorio, se hace necesario modificar los 
Artículos 1° y 2° de la RESOLUCIÓN No. L – 004 – 2024.    
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Primero de la RESOLUCIÓN No. L – 004 – 
2024, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: CONSTITUIR la caja menor de la CENTRAL DE ABASTOS 
DE CÚCUTA S.A. CENABASTOS S.A EN LIQUIDACIÓN para la vigencia fiscal del 
año 2024, en la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) M/CTE”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el Artículo 2 de la RESOLUCIÓN No. L – 004 – 2024, el 
cual quedará de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Los gastos de caja menor, solamente podrán afectar los 
siguientes rubros del presupuesto de Gastos en las cuantías aquí asignadas: 

 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
Concepto   Valor  

Materiales y suministros 1,000,000 
Mantenimiento y reparaciones 1,000,000 
Arrendamientos 100,000 
Impresos y publicaciones              450,000 
Comunicaciones y transporte 300,000 
Imprevistos 1,000,000 
Impuestos Tasas y Multas 150,000 
Total 4,000,000 

 
Los gastos por caja menor no podrán superar el 20% del valor del monto asignado a la 
misma; para los gastos en que se requiera un gasto superior, éste debe ser autorizado por 
la Apoderada General.” 

 

 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en la forma prevista en el Artículo 
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo mediante 
la publicación en la web institucional, que se identifica como https://www.cenabastos.gov.co/ 

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta Resolución NO procede ningún recurso, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir del 26 de febrero hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en San José de Cúcuta a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2024. 

 
 
 

 
HILDA TERÁN CALVACHE 

APODERADA GENERAL DE FIDUAGRARIA S.A. 
LIQUIDADOR 

CENTRAL DE ABASTOS DE CÚCUTA S.A – CENABASTOS S.A EN LIQUIDACIÓN 
 

Proyectó: Alejandro Martínez Segura – Prof. Presupuesto y Tesorería 
Revisó: Francy Rocío Triana Méndez – Coordinadora Financiera 


